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GACETA DE MADRID.
SABADO 19 DE JULIO DE 1823.

ARTICULO DE OFICIO.

Cuando la Regencia del reino resolvió las medidas que se 
«sptcifican en la orden de S. A. S., circulada por este minis- 
itrio de la Guerra de mi cargo en 7 de Junio último, no fue 
su ánimo el disminuir ni menos disolver la fuerza de los cuer
pos Realistas, que organizados en regimientos, batallones ó es
cuadrones componen los egércitos ó divisiones, que tan esforza
damente trabajan en domar las tropas constitucionales, y que 
observando lo mandado en las ordenanzas y reglamentos, hacen 
el servicio militar arreglado y metódico. Su objeto al dictar las 
providencias contenidas en aquella circular fue tan solo el de 
que desapareciesen de los pueblos las partidas sueltas, sin fuerza 
constante , formadas al arbitrio de cualquiera , sin otra autoriza
ción que su voluntad, y que alucinando con el sagrado objeto, 
que dicen proponerse, la buena fe y la fidelidad de sus habitan
tes, los vejan y hacen sufrir todos los desórdenes consiguientes 
i unas tropas en que no puede reinar la disciplina y subordina
ron m is exacta. Asi es que en todos los artículos de la referi
da circular se hace esta distinción, marcando expresamente en 
el 5.0 que tan solo se han de licenciar los individuos de las par
tidas que existían el dia y de Junio, en que se publicó en las 
circunstancias y casos que en la misma se expresan; pero no los 
de los cuerpos organizados y regimentados. Sin embargo, ha lle
gado á noticia de S. A. S. que el interes personal se inclina á 
dar diferentes interpretaciones, divergentes todas del literal y 
genuino sentido, á las claras y terminantes pa'abras con que 
está enunciado dicho artículo; y con el fin de cortar sus funestas 
consecuencias á que pueden dar lugar, y quitar todo pretexto de 
duda ó ambigüedad aun á los genios mas cavilosos, se ha ser
vido la Regenc’a del reino declarar: Que en virtud de lo man
dado en ia mneionada circular de 7 de Junio de este año y su 
art. 5.J, soio deben ser licenciados tienen derecho á regresar 
á sus hogares aquellos individuos de las partidas sueltas que en 
aquella fecha existían , y que no estaban incorporados en los re
gimientos , batallones ó escuadrones de los egércitos ó divisio
nes R alistas mandados por sus respectivos generales, y sujetos á 
las ordenanzas y reglamentos vigentes, auoque estos se com
pongan de hombres que no pertenecían ai egército, pues que 
luego que se organizaron salieron del caso á que se refiere 
el citado artículo 5.a, en el que si la idea de la ley hubiera 
sido quedasen exentos del servicio los que no hubiesen sido 
tacados de ios pueblos con las formalidades y reglas establecidas 
<n tiempos mas tranquilos, se haria especial mención de cada una 
de las circunstancias ó clases, y aludiría el artículo expresamente 
á les indiv.duos de todo el egército, y no á los de ¡as partidas, 
como en ¿i se dice. De orden de la Regencia lo participo á 
V. para su inteligencia, gobierno y demas efectos correspon
dientes en la parte que le toca. Dios guarde á V. muchos 
años. Madrid 7 de Julio de 18*3.

Por la secretaría de Estado y del Despacho de Marina se ha 
recibido el partí- siguiente:

El dia 5 del comente fondeó en el Grao de Valencia el laúd 
de aquella matrícula nombrado el Santo Cristo, y su patrón Fe
lipa Gas declaró: Que había salido del puerto de Cartagena el 
día 30 de Junio , conduciendo á su bordo 89 presos, entre ellos 
los coroneles D. Francisco Caturla y D. Pedro de Florez , todos 
los cuales iban destinados á Mallorca bajo la escolta de un sar
gento, un cabo y 10 soldados de Marina. Navegaron sin nove
dad hasta que hallándose á dos leguas de la isa de Ibiza, y sien
do como las nueve de la mañana, los dos expresados coroneles 
■orprendieron al centinela, le quitaron el fusil, y en el momento 
ulieroa los presos que iban «a le. bodega, se apoderaron de las

armas y obligaron á la tropa 5 m-terse bajo cubierta , sujetando 
al sargento , que quiso resistirse tirando el sable. Seguidamente 
obligaron al patrón i que dirigiese el rumbo á Valencia, adon
de llegó el referido dia, y s n pérdida de tiempo desembarcó los 
presos, depositándolos en un almacén de la sanidad hasta nueva 
providencia.

Continúan las exposiciones dirigidas 4 S. A. S. la Regencia deS 
Reino.

*> Sermo. Sr.: En el momento feliz que V. A. S- tuvo ia 
dicha de representar la sagrada Persona y autoridad ae nuestro 
amado Soberano el Señor D. I-ernando vn , ms vecinos de 
Breña, provincia de Córüobe , ,ansiaban y suspiraban
por el apreciable instante de unir sus votos en publico á los de
mas honrados y leales españoles.

” Pasadas les gargantas de Sierranrorena por las tropas au
xiliadoras de nuestra justa causa, rompieron tos diques de su 
corazón los mas tiernos sentimientos, el mas acendrado amor 
háoa el mas desgraciado, pero el mas anudo Rey de sus vasa
llos los buenos españoles.

» Rompió el silencio las cadenas de su esclavitud, exclamó 
el odio que por tres años y algunos meses ocupa a los senti
mientos ti* m «!m« punirá el sistema constiruc.onal, contra ta 
abominable perfidia de unos pocos, que guarecidos bajo la infide
lidad de algunas bayonetas , iograrun abrirse campo para la se
ducción de otros, y difundiendo el terror, ni han conocido ls 
religión ni las leyes de nuestros mayores.

»> En medio pues de circunstancias tan amargas llegó el dia 
del desahogo y del placer, y arrebatado el vecindario*de Baena 
en el dia 11 del corriente de tan lisonjeras ideas, destruyó el 
monumento de ¡a esclavitud, y remedió los ultrajes de su ama
do Rey proclamándolo absoluto. Viva la 'religión, viva el Rey, 
y vivan los dignos auxiliadores de nuestra felicidad, reso
naron por las calles, plazas y hasta los nnconis mas ocu.tos, 
erigiéndose una junta gubernativa , que cargó sobre sí el peso da 
un pueblo,cuyos resentimientos manifestabaná cara descubierta, 
y por los ultrajes recibidos y ofensas hechas ¿ Ja religión y á 
nuestro amado .Rey proclamaba la venganza y satisfacción; 
pero su docilidad á los esfuerzos de la junta cedió, hasta que 
fallen las leyes como seguro baluarte de la justicia.

» El ayuntamiento Realista que existía en principios del 
año de r8zo fue repuesto de orden de ia superior junta gu
bernativa de esta provincia, y á voz det pueblo y beneplácito 
de la junta y ayuntamiento fue proclamado presidente y al
calde mayor interino D. Ildefonso Josef de Fiias, cuyo destino 
desempeñaba en la villa de Doña Mencía, y cuyo patriotismo 
y amor hacia el Rey le ha expuesto mas de una vez , pues qus 
también fue electo por la Real brigada de carabineros y regi
miento provincial de Córdoba cuando levantaron el grito en 
últimos de Junio del año pasado.

» Todo el orden posible se ha procurado adoptar, y la jun
ta y ayuntamiento tienen ia satisfacción de que nc se baya der
ramado sangre, á pesar del calor y efervescencia que se notó en 
el vecindario; pero á custodia y por clamor del pueblo están de
tenidos los nacionales voluntarios y algunos otros veo.nos que 
no lo son, y se persiguen los ausentes hasta que por V. A. S. 
se prevenga cuanto sobre este punto deba ejecutarse.

» La junta y ayuntamiento no pued'n menos de felicitar á 
V. A. S. con las ideas mas análogas á nuestra feliz situación , y 
considera que el mayor dia de gloria lo t-ndr.i lu go que vta la 
restauración al trono de sus mayores, y Ubre de to la perfidia é 
iniquidad , á nuestro amado Rey y StSor D. Fernando vn 
( qua Dios guarde >.



w Gracias á la divina Providencia. Loor eterno al Dios de 
los ejército*. Suma prosperidad á V. A. S., y consuelo á nues
tro caro y amado Rey y Señor son los votos de esta ilustre villav 
son tos afectuosos sentimientos que adornan á los vecinos de 
Baena y á la junta y ayuntamiento que tiene el honor d« repre
sentarle.

» Estos mismos votos elevan á la divinidad , y únicamente 
esperan las órdenes de V. A. S., cuya felicitación reiteran para 
que por dilatadísimos años, el amor, la fraternidad y los cla
mores de viva Ja religión y el Rey absoluto forme el timbre 
sin igual de que V. A. S. es digna en todos conceptos y repre
sentaciones.

» Dios conserve la importante vida de V. A. S. mucho* 
años para bien y felicidad de esta monarquía. Baena 19 de Junio 
de i823.=Sermo. Sr.scSiguen las firmas.”

» Alteza Serma.: Cuando esta muy M. N. L. y antigua ciu
dad de Ubeda, oprimida y cansada con el yugo constitucional, 
veta ajados el altar y trono, y arrastraba la mas dura cadena, 
oyó la voz de viva nuestro Rey absoluto, dimanada de la ma* 
sana y mayor p3rte de sus habitantes: el alborozo de estos ius 
igual á la confusión y amiianamiento de aquellos pocos, que ol
vidados de sus primeros deberes y prostituidos, seguian coa 
obcecación la senda de la iniquidad; y entonce* fue cuando un 
júbilo universal de los buenos españoles los condujo precipita
damente al lugar donde miraban con tedio el símbolo ds su 
opresión, que deshicieron y hallaron después echado por tier
ra por la inocente juventud.

« La inmediación de tropas rebelde* que poco antes habían 
ocupado ia ciudad; la'distancia de las fieles y auxiliares, ni la 
incertidumbre de su suerte, fueron bastantes motivos para arre
drarlos ; y con el mayor orden, júbilo y aclamaciones de viva 
el Rey absoluto, viva nuestro amado Monarca «l Señor Don 
Fernando vii , fue paseado su retrato entre una muchedumbre 
indecible, y colocado en los balcones de las casas consistoriales 
con ia decencia y decoro proporcionado á aquellas circunstan
cias, repique de campanas é iluminación general; sa restituyó 
el ayuntamiento perpetuo y autoridades del afio de 20; y como 
la capital Jaén aun permanecía subyugada, ni ota ciudad tenia 
órdenes para poderse gobernar , con las que hubo del comisio
nado regio, haciéndola cabeza de provmcia, y las disposiciones 
de su ayuntamiento, en unión del comandante de armas el bri
gadier D. Juan Malat, conserva el mejor orden, sostenido por 
tu zelo y vigilancia, y por una partida ó compañía provisional 
que inmediatamente formó de milicianos voluntarios del Rey.

» Esta ciudad tiene como uno de su* primeros deberes ma
nifestar , como lo hace, á V. A. S. el estado actual de esta po
blación y su adhesión á nuestro Rey y Señor: no pueda menos 
de felicitar á V. A. S. ofreciéndole los mayores actos de home- 
nage, ya con relación ¿ S. M. y ya con relación á V. A. S., 7 
al mismo tiempo espera que V- A. S. le comunique *us órdene# 
en derechura, para que dirigiendo y reglando por ellas sus ope
raciones, pueda desplegar mas y mas su zelo y amor á nuestro 
Soberano , y proporcionar á este vecindario y provincia las 
ventaias que dimanan de su legitimo Gobierno.

n Dios guarde á S- A. S. muchos años. Ubeda 25 de Junio 
de 1823. — El presidente d$l ayuntamiento A. S. S. xsEi inar
ques de la Rambla.”

m Sermo. Sr.: La justicia y el ayuntamiento de lo M. N. y 
M. L. ciudad de León , capital del reino de su nombre, con 
el mayor respeto á V. A. expone lo* stntimientos que la ani
man en favor del Rey y de la patria , á quienes ha causado tan
to daño el decantado sistema constitucional, que en los tres 
últimos años de anarquía y libertinage infelizmente nos ha re
gido. Acaba de abolirse este sistema con la fuerza superior del 
egército Realista y aliado empeñado en redimirnos; pero aun 
en las provincias enteramente libres dei yugo desolador, no fal
tan genios díscolos, ó por mejor decir interesados en sostener 
la rebelión, que de todo tratan menos de acomodarse al sis
tema de sus mayores, que ya por fortuna es también el nuestro. 
Quisieran volvur á entronizar los desvarios de su imaginación 
deque se hallan esclavos; pero desengañados deque esto no 
puede ser par los medio* directos tentados hasta aqui , hablan 
de la creación de una nueva carta, y de unas Cámaras semejan
tes á las qus se conocen en algunas naciones extranjeras. Su fin 
es sostener por este medio la representación popular en el modo 
posible para hacerla única en, lo sucesivo si se presenta coyun
tura. Al reino da España desda el principio dé su creación no

le han faltado tampoco comicios y concilio* nacionalei, y<n 
los tiempos de ios Reyes de C-astilla, en que se admitió en aque
llos la representación popular, estaba contrapesada justamente 
con la del clero y la nobleza. <Y qué necesidad tenemos de 
bascar ejemplos en las legislaciones políticas de otros reinos, 
si los tenemos en el nuestro tales que restablecidos cuando pa
reciere pueden hacer la felicidad común como la hicieron en 
algún tiempo! Ahí están aquellas leyes de nuestra edad media 
que aducirán todavía al que voluntariamente no quiere preocu
parse por su delicadeza y oportunidad, y aun mucho mas poc 
el desinterés con que están dictadas. El cleso entonces, la gran
deza y el pueblo representaba considerando solo el bien común; 
el Soberano otorgaba igualmente sin otras miras. Si algún sis
tema representativo debe restablecerse es el que acabamos de in
sinuar. Por este acaso suspirará la España en lo sucesivo; pera 
ni aun por este suspira en el dia hallándose por desgracia preso, 
y puede decirse destronarlo el Monarca ¿ quien juró en el aña 
de 808, y volvió á jurar en el de 814 sin semejantes trabas. Si 
cuando se halle en la tan completa libertad, como espera y 
ruega á Dios el ayuntamiento de León, quisiere disponer otra 
cosa , será el primero á obedecer ciegamente sin entrometerse á 
explorar lo que no sea de su inspección: entre tanto las cosa* 
deben seguir en el ser y estado que tenían en 1820 antes de pu
blicarse la llamada constitución política. Deben restituirse sus 
propiedades al clero sécula; y regular, restablecerlo en el ser y 
estado en que se hallaba cuando casi se le suprimió, y conce
derle facultades para reclamar los daños y perjuicios que injus
tamente se les ha causado. Se debe hacer que florezca el Samo 
tribunal de la Inquisición con todas sus atribuciones, purificán
dole al efecto tanto de los inquisidores de maia conducta como 
de los débiles, para que de este modo pueda velar sobre la con
ducta de muchos que sin profesar religión alguna afectan la ca
tólica, con el fin de proporcionarse trato mas frecuente , y me
dios mejores de seducir á los verdaderos cristianos. Es necesario 
también alejar de España Jos malos libros introducidos del ex
tranjero , útiles solamente para perpetuar la memoria de la im
piedad de sus autores; y por último no sí debe perder momen
to en purgar la* escuelas, colegios y universidades de aquello* 
maestras, y aun de los escolares que se han erigido en doctores 
de máximas erróneas y de conocida novedad. Tales son á la 
menos los deseos del ayuntamiento de León, y con estas medi
das y el fruto que se puede sacar de dar fomento y sostener por 
todos medio* á ios predicadores evangélicos en sus pláticas y 
misiones, se promete ver restablecida dentro de poco la verda
dera moral, base de todi buena sociedad , y tan análoga á esta 
Nación , otro tiempo grande y en todos la mas fiel y la mas ca
tólica. Por lo mismo que el ayuntamiento suplicante está vien
do y palpando la gravedad del mal en este país, y sabe su exis
tencia en otros por noticias fidedigna* , pone mayor conato en 
que se remedia con la brevedad posible; y por tanto

» A. V- A. pide y suplica se digne tomar en consideración 
astas breves reflexiones, y conceder al reino entero el hienda 
que sea gobernado por sus instituciones antiguas, y vea restable
cido en todas sus partes su primitivo régimen hasta que con to
da deliberación , y con consentimiento del Rey nuestro Señor 
sa disponga otra cosa que mas convenga: en lo que recibirá es
pecial favor. León nuestro ayuntamiento aó de Junio da 1823.”' 
( Sigtuu las Jimias.)

» Sermo. Sr.: El ayuntamiento de la ciudad de Segovia sí 
reconoce ante V. A. S., por falta de expresiones propias, insufi* 
cíente para elevar á su conocimiento la idea exacta de los tras
portes de júbilo exhalado por sus habitantes al ver en la instala
ción de V. A. S. aproximado ya el término de las calamidtde* 
públicas en que han inundado á la Nación algunos de sus per
versos hijos. Con solo decir qui las demostraciones públicas de 
alegría han correspondido al odio profundo de los segovianos 
contra el horrendo crimen de aquellos rebeldes, está hecha la 
apología de este pueblo fiel y eminentemente leal. A este noto
rio mérito debe la ciudad de Segovia haber sido objeto particu
lar de las persecuciones vandálicas de las huestes revolucionarias 
mandadas por los feroces Abisval y Zayas , de que dieron noti
cia en su tiempo hasta los periódicos de esa capital. Pero, Se
renísimo Sr., estiremos ya la vista horrorizada de los inmenso* 
males que han abortado sobre la Nación el mayor de los cri
mines , sostenido por otros innumerables, y prevengámonos de 
ellos. Este ayuntamiento ha visto en esta parte con el mayor 
júbilo copiadas sus ideas , principios y sentimiento* en la v.-.rda* 
der» ? juiciosa y justa rcpresentacioo dirigida á V. A. S. por *1



ayuntamiento de la ciudad de Burgos con fecha 7 del corriente, 
Rada tiene que añadir sino sus súplica, para un objeto tan dig
no como bien desempeñado en la referida exposición , que ter
mina al honroso restablecimiento del santo oficio, único dique 
capaz de contener el progreso pestíUnc.al de todos los victos 
que producen nuestras aflicciones. Dígnese V. A. S. tomarlas 
en consideración, y consolar las esperanzas de esta heroica y ca
tólica Nación con un rtinedio ya probado por la experiencia da 
Jos siglos, cura ificacia se recomienda por el mismo terror que 
inspira i los malvados. Segovia 11 de Julio de i823.=;Josef 
Vargas—Julián Tomé de la In!anta.=lu¡s Tomé de ia Infan
ta— Carlos Estatuet.erAntonio Baibero.rejuan Rivas dfl Cam
po—M. El marques de Lozoya.=Josef Enaban.=Juan Manuel 
Cubeto.”

NOTICIAS EXTRANGERAS.
INGLATERRA.

Lóndres 4 de Julio.
Fondos públicos. Tr.s por xoo consolidados en cuenta , 824 

_Obligaciones de España, 32.
_El 21 de Enero el ejército patriota del Perú compuesto de

hombres al mando del general Alvarado, sostuvo una ac
ción muy viva contra las tropas Realistas á las órdenes del ge
nera! Valdés cerca de Tucua; y después de un choque muy re- 
fiido p::idie:on los patriotas i£> muertos y 2O prisioneros, entre 
loscuales se hallan 30 oficiales, viéndose precisados los restantes 
á embarcarse para volver á Lima.

FEra rotic'a se ha confirmado por cartas recibidas de Chile; 
y se añade que ios Realistas se hallarían ya dueños de Lima en 
todo el m-s de Marzo.
_F.l Congreso de Méjico en su sesión de 12 de Abril ha man
dado borrar ¡a corona imperial del sello del Estado y de la ban
dera nacional.
_E» la sesión del 16 se nombró) una comisión para que infor
mase sobre el arresto ilegal de muchos diputados, y otros indi
viduos que aun están detenidos por orden de Itúrbid -. La auto
ridad que ha entendido en dicho, arrestos será perseguida hasta 
en sus agentes, si le pareciese asi conveniente á la comisión.

Ei ministro de Negocios ha conseguido que en la sesión del 
17 se adopte la siguiente resolución:

Un enviado extraordinario pasará inmediatamente á la cor
te de .Roma á fin de manifestar con toda soLmoidad a! Sobera
no Pontífice qu; la religión católica, apostólica, romana es la 
sol: religión de Méjico , y presentará á S. S. los tributos de res
peto debidos al gefe supremo de la Iglesia.

El consejo de estado se ha suprimido, como una medida 
económica. Algunas provincias, como Oajaca, Montcrey y otras 
se han declarado independientes, sin que por esto pretendan se
pararse de la unión, á semejanza del sistema federativo que reina 
en los Estados Unidos.
_Esta noche dan los constitucionales españoles un gran baile
con el dinero de la suscripción que destinaban para su defensa. 
Creen que vale mas comer, beber y bailar aquí, que ir á expo
nerte á que les rompan un brazo ó una pierna en la Península. 
Se dice que Sir Roberto Wilson llegará todavía á tiempo de 
participar de la función , y como oca se hace en la sala de 
Cov¡ n-Gard ín , el granadero de la milicia nacional-local-vo- 
luntaria de V;go , con uniforme completo, subirá sobre el tea
tro y en lengua chapurrada-anglo- hispana recitará la arenga mis
ma que echó el dia de su recepción en este ilustre cuerpo. Ha
rá el j a peí del Sr. espitan da la compañía donde se alistó el 
buen Roberto, un joven cómico vestido con igual uniforme.

A! fin del baile el no menos famoso Pepe bailará la Tarán
tula napolitana, y bonitamente se escurrirá per un escotillón 
para que los espectadores formen idea d* la ligereza con que su
po desaparecer en los Abruzo? de la vista de los austríacos.

FRANCIA.

París 10 de Julio.
El Rey se ha servido nombrar al consejero de Estado, é in

dividuo de la cámara de los diputados Mr. de Martignac, mi
nistro de Fstado é individuo de »u consejo privado.
— Hoy , después de misa, ha presidido el Rey el consejo de 
los ministros, b. M. se ha dignado recibir en audiencia pública 
al Sr. duque de S. Carlos, embajador de España, y ha tenido el 
horor de dirigirle el discurso siguiente:

«Señor: La Regencia de España é Indias durante la cauti
vidad del Rev mi amo, me encarga, como embajador exttaor- 
dinano, «i alto honor de tubular á V- M. el homenage de tu

*

profundo respeto» y de manifestar tu tierno amor y sumo agra
decimiento á su sagrada Persona. V. M. ba dado al Re* su au
gusto Pariente fuertes y generosos auxilios en ese brillante y es
forzado ejército que ha enviado á las órdenes de un Príncipe va
liente y magnánimo , cuyas generosas virtudes imitan sus solda
dos, y que por tantos títulos merece el nombre glorioso de Hijo 
con que V. M. si complace en llamarlo.

» Las desgracias de mi Rey y de toda su augusta Familia 
te han agravado todavía. Dignaos, S.ñor, continuar vuestro* 
nobles y generosos auxilios en unión de votos é intenciones con 
vuestros augustos aliados que han manifestado ya tanto ínteres 
por ia Regencia. Ayudadla á rescatar su desgraciado Monarca 
con la misma magnánima generosidad que lo habéis comenzado. 
La noble España lo merece.

»»Y yo, Señor, me creo feliz por tener el honor de ser el 
intérprete de estos sentimientos, ya que he tenido mocho 
tiempo há la dicha de ser admirador de las virtudes de V. M-, 
como uno de los mas fieles y antiguos ssivídores de mi desgra
ciado Rev; lisonjeándome de que en toda; ocasiones he procu
rado aaeditar mi adhesión á la augusta cusa de los Berbenes. 
Tened á bien , Señor, acoger bondadosamente estos sentimien
tos , admitiendo el homenagé de mi mas profundo respeto.”

El Rey contestó asi: «Los sentimientos, que á nom
bre de la Regencia me manifestáis, penetran mi corazón. Yo 
la acompaño en sus trabajos con el ínteres que inspiran unos 
hijos tiernos que administran los negocios de su padre impo
sibilitado por enfermedad. Dios ha protegido hasta aqui tan vi
siblemente la mas justa de las causas, debí mos.confiar se digna
rá continuar favoreciéndola. Por lo que á mí toca , llevado de 
la pureza de mis intenciones , y de las de los Soberanos mis 
aliados, estoy enteramente decidido á no dejar las armas hasta 
que haya reconquistado para España la felicidad , pata su Rey 
ia Libertad, y para la Europa la tranquilidad, cuya pérdida se 
veía amenazada por los desórdenes de vuestria patria. Por Jo 
que respecta á vos , Señor embajador, reconozco el espír'ni del 
Rey mi sobrino en la elección que en vos ha hecho la Regen
cia para representarle cerca de mi Persona, y tendré la mayor sa
tisfacción en veros ejercer aqui vuestras importantes función:'.”

El Sr. marques de Manalva, embajador de Portugal , será 
recibido mañana jueves con el mismo ceremonial que si duque 
de S. Carlos.

NOTICIAS DE ESPAÑA.
Oviedo 12 Je Julio.

Tenemos noticia de que las tropas francesas que entraron en 
tiste principado habían llegado á la villa da Rivadeo en Gali
cia. Que al paso del Navia les opusieron alguna resistencia las 
tropas constitucionales; paro fueron envueltas y arrolladas, ma
tando á muchos, y haciéndoles un considerable número de pri
sioneros , entre ellos muchos jóvenes de aqu;lla ciudad, y parta 
de los individuos que componían la diputación provincial. Tam
bién cayeron en poder de las tropas francas todo ei ba^age y 
dinero qu« llevaban. ( Carta particular. '

Madrid 18 de Julio.
El Gobierno ha recibido parte de que SS. MM. y A A. con

tinuaban sin novedad en su importante salud ei dia 13 de! cor
riente.

En Cádiz habían sido presos y desterrados á Canarias Rotal- 
de, Meg'1 r demas comparsa del inmundo periódico el Zur
riago, cc . otros de esta calaña.

Boletín 22.0
El teniente general conde Eourk da parte á S. A. R. de su 

llegada á Lugo el 10, y al mismo liempo le participa la favo
rable acogida que ha tenido de los habitantes de esta ciudad y 
de su* alrededores, El gmeral Morillo , que hacia algunos d:as 
le habia manifestado que cumpliría las bases sebre las cuales el 
conde Bourk estiba autorizado para recibir sus proposiciones, le 
esperaba en Lugo, a fin da entenderse con é¡ sobre las medidas 
que se deberían tomar para que sus tropas pudiesen obrar a una 
con las nuestras. Por efecto de esta conferencia se emprendió 
el 1 2 la marcha sobre la Coruña. Un oficial superior del estado 
mayor del general Morillo lu sido enviado c:rca de S- A. R. 
para enterarle formalmente de que este general y las tropas que 
manda reconocen ia Regencia instituida durante la cautividad 
de S. M. C.

El general Ilubrr, que no ha cesado de perseguir los restos 
de los cuerpos revolucionarios que ¿1 mismo y el general á’.-Vl- 
bignic habían derrotado ea Asturias, entró en Galicia sigmen-

$



do la costa del mar. Su vanguardia tuvo el 7 una acción brillan
te en Navia, después de haber pasado el rio de este nombre. 
Mr. de Richepanse, teniente de los húsares del Norte, al frente 
de un destacamento de go caballos, cargó la retaguardia ene
miga, que se componía de mas de aoo hombres, y la ha dis
persado: como unos 100 se atrincheraron en un cercado; pero 
penetró en él con indecible esfuerzo, acompañado del cabo de 
brigada de Becieux y del húsar Salle, de su regimiento, y de los 
cazadores Luce y Perrin, del 17.0 Después de haber hecho pro
digios de valor estos cinco valientes, han hecho huir á esta tro
pa, y su derrota fue completa con la llegada del resto déla 
partida de Mr.deRichepanse. Ochenta prisioneros, entre los cua
les se halla el coronel ds ingenieros Tena, que era quien dirigía 
las operaciones de Campillo y de Palarsa, otros tres oficiales, 
una bandera, 16 caballos, 100 fusiles, do cartucheras y dos tam
bores han sitb el resultado de esta acción, que tanto honor haca 
á los que han tenido parte en ella. El enemigo ha dejado 11 
muertos en el campo, y ha tenido un considerable número de 
heridos. El cazador Luce ha sido herido de un balazo.

Después que el general Huber hizo pasar el Navia al resto 
de sus tropas, continuó su movimiento; el 8 llegó á Figueras, 
é inmediatamente destacó al conde de Beaumetz, comandante 
de la vanguardia, para que siguiese al enemigo sobre Mondoñe- 
do, adonde el general d’Albignac no tardó en llegar. El general 
Huber, después de haber enviado tropas en dirección al Ferrol, 
marchó i Mondoñsdo, donde se hallaba, al tiempo que el ge
neral Bourk entró en Lugo. La deserción de las banderas de los 
revolucionarios de Galicia es completa , y de todas partes acu
den desertores. El general Breson , comandante del tercer distri
to militar, y el coronel Villanueva se presentaron al general 
Huber, y se han sometido. Lo mismo ha sucedido con las dos 
juntas constitucionales de S. Sebastian y de Vitoria, y con aoo 
personas pertenecientes á varias familias distinguidas.

Cuartel general de Madrid 16 de Julio de 1823. De orden 
de S. A. R. el mayor general conde Guilleminot.

Se ha recibido de Gibraltar con fecha 3 de Julio el artículo si
guiente.

En el dia 15 del mes pasado los presidiarios de cadena en la 
plaza de Ceuta encerrados en el Acho sorprehendieron la guardia, 
y cerrando las puertas de la ciudadela, proclamaron al Rey ab
soluto. Era de presumir contaban con apoyo en la plaza; pero 
no se observó movimiento alguno, y por consiguiente fueron 
forzados á rendirse á discreción, y muertos después á sangre fría 
unos 40 de estos miserables, sin forma de proceso ni auxilios 
espirituales.

Pocos días después corrieron noticias de que los soldados de 
la guarnición, instruidos del estado de la Península, y temero
sos de la escasez que amenazaba á la plaza (porque todo el presi
dio, esto es, aS) desterrados se hallaban ya á media ración), em
pezaba á conocer y hablar de la necesidad / obligación de some
terse al Rey. Esta tarde del i.° del corriente, con motivo da 
haber comprado unos granaderos del batallón de Valencia va
rias cintas encarnadas, tomaron tanto cuerpo estas voces,que los 
gefes y oficiales exaltados se alarmaron hasta el punto de acudir 
i los cuarteles, formar las tropas, arengándolas con el lenguage 
falaz de su costumbre, dándolas vino en abundancia &c. Pare
ció calmarse algún tanto la agitación, y entonces la sacaron i 
dar los vivas anta la funesta lápida. No obstante, por la noche 
se aumentaron los recelos por la disposición que se notaba en Ja 
misma tropa,que trataba de derribarla, y de despojar del man
do al gobernador el general D. Alvaro María Chacón, y darlo al 
general D. Josef O-Donell. El citado gobernador reunió en su 
noche i los de la facción dominante, y el resultado de sus con
ferencias fue embarcar inmediatamente al otro dia al general 
O-Donell, general D. Joaquín Ibarra, y á los brigadieres Don 
Pedro Gazteiu y D. Joaquín Lacerda (estos tres últimos de los 
expulsos de Valencia por haber rehusado autorizar el horrendo 
asesinato del glorioso mártir de la libertad Eiío): se les dió con 
efecto pasaporte para esta plaza (Gibraltar), donde se hallan, y 
donde fueron muy bien recibidos.

En este momento se asegura que en la noche pasada y esta 
mañana se ha oido fuego de cañón y de fusilería en Ceuta,don
de hay un partido muy considerable de oficiales y tropa á favor 
del Rey , y no será extraño que saiga vencedor por la justa cau
sa que defiende. La escuadra francesa se dirige á este puerto, y 
se cree tome el rumbo á Ceuta, sin que hasta esté instante se 
sepa otra cosa alguna con certeza.

los grandes de España duque de la Fuerza y conde de Prie- 
go , residentes en Francia, han hecho presente á la Regencia del 
reino que se hallan animados de los mismos sentimientos qUe 
los demas de su clase que han representado, ofreciendo sus per
sonas y haberes para conseguir la libertad del Rey nuestro Señor 
y su Real Familia; y S. A. ha mandado que se publique asi eo 
la gaceta.

REALES LOTERIAS.

Noticia de los pueblos donde han cabido los premios ma
yores de la Real lotería moderna en el sorteo de este dia.

Números. Premios. Administraciones.

Jo,: 15.... 8000 ps. fs....... Jaén.
I4«3s0-— 2000............... .. Zaragoza.
2,215.... 1000............... . Sevilla.
8 99s.... 500................. Madrid.

12,085.... 500.....:......... Gusdalajara.
I.I31—- 5°°............... Zaragoza.

14,898.... 500................ Madrid.

Tenemos eu nuestro poder los números del periódico titula
do Redactor de Cádiz., desde el 25 de Junio hasta el 7 del cor
riente inclusive. Los periódicos que salen en aquella ciudad , y 
que extracta diariamente este , son ; El Diario mercantil, el 
Constitucional, el Espectador , la Gaceta española y el Diario 
de la corte.

Ei menester mucha serenidad y sangre muy fría para ir le
yendo en estos papeles el cúmulo de mentiras rateras é insulsas 
patrañas que contienen ; aunque al tomarlos en la mano ya debe 
cualquiera saber que no puede bailar otra cosa en unos escritos 
cuyos autores viven del engaño y mentira, asi como el partido 
á que pertenecen, y perecerían sin remedio el dia que se prepu
siesen decir la verdad; pero lo que nosotros no podemos acabar 
de comprender es cómo han llegado á tal grado de nulidad mo
ral en esta parte los que se llaman constitucionales que no per
tenecen á ia facción, y que con tanta facilidad se dejan condu
cir por esta pillería de periodistas, cuyas patrañas y doctrinas 
destructoras creen como artículos de fe, y esto aun después de 
los fatales resultados que han traido á la nación , siendo por 
otro lado personas de buen criterio y conocimientos. Tan pat n- 
te contradicción no se puede explicar si no comparamos á g tos 
constitucionales con nuestro famoso Hidalgo manchoso, que en 
todo era un hombre muy racional, menos cuando le tocaban el 
registro de su caballería andante. No contamos en este número, 
porque no merecen tanto favor, á los patriotas de la hermandad, 
pues estos, unos por ignorancia invencible, y otros por maldad de 
corazón, aunque también tengan su buena dosis de ment;cat z, 
tienen que seguir siempre sus malos principios y sus peores me
dios, y de consiguiente se han de d.jar llevar de la doctrina de 
sus infalibles periodistas. En comprobación de esta verdad no 
hay mas que ver como se han explicado en el santuario de las 
leyes, tanto los que ocupaban las sillas ministeriales, como ¡0$ 
que hacían á su patria el deshonor de llamarse padres de ella. 
En las discusiones mas importantes, cuando se trataba de exami
nar cual era el voto general de la Nación; cuando importaba 
averiguar el modo de pensar ds las potencias de liuropa con res
pecto á nosotros; y en fin cuando era menester acordar una pro
videncia legislativa de la mayor trascendencia , siendo menester 
para ello fundarse en hechos y noticias verídicas , ; no los vimos 
citar por norte y tener por maestros á los Universales, Espec
tadores y Diarios nuevos3 ¡Pues qué mas se necesita para cono
cer lo que pueden dar de sí tales hombres ? Y á la verdad si en 
Madrid hubo semejantes rectores del espíritu público en la épo
ca pasada, véase los que tienen en la presente dentro de la plaza 
de Cádiz, y fórmese idea en lo poco que extractaremos ds los 
muchos disparates que contienen aquellos miserables papeluchos.

« El Constitucional núm. 173, con el epígrafe á los verdade
ros españoles, se discurre sobre la suerte funesta que cabria á la 
ciudad si llegasen á dominarla nuestros enemigos; concluyendo 
con manifestar que se salvará ¡a Nación cuando sea mandada 
por hombres sensatos y de bien , pie no comercien con sus desti
nos (1).”

» Diario de la corte de 24 de Junio. Publica un diálogo que

(1) Esta es una verdad que sin querer se ha resbalado ds la 
pluma del articulista.



f lu„0 ayer una persona de frac con otra de levita sobre e! crucero 
! de buques franceses. Se reduce á manifestar que si tenemos juicio, 

triunfaremos, pues si el general Zayas , que es bizarro y va;¡-;n- 
| te (í), puesto ^ retaguardia del enemigo , < quién sabe ios recur

sos que puede sacar asi como Morillo y Ballesteros? Este en to
mando á Murviedro debe seguir sin detenerse á Madrid , donde 
se ha de levantar el sitio de Cádiz; y se pregunta si estamos se- 

j guros en esta plaza de que nos armen alguna, so pretexto de que 
j¡ ¡y pastales; pues ya se dice que han entrado doce, que siempre 
siguen al gobierno , contestándose que ro se debe tener pena por 

' «so, pues se remedia muy pronto pasándolos por las anuas á la 
primera que hagan.”

I «NOTICIAS.
i „ Barcelona Mayo 27. En Mataré han preso y embarcado 
i para Francia los invasores á 40 y tantas paisanos de los mas pu- 
i dientes, y aun se dice si habrá entre ellos alguno marcado por 
i servil: han fusilado al patriota Foms y á otro infeliz por frívo- 
i los motivos, y han impuesto una enorme contribución á aquel 
i vecindario. En Manresa han exigido también una gruesa contri- 
i bucion, con la amenaza que de no pagarla quemarían las f, br¡-
: Cas__En el Ampurdan cometen las mayores vejaciones y tro-
¡ pellas. (3)”

n Idem junio i.° Los enemigos que ocupan el Ampurdan, 
j| no contentos con haber aniquilado en pocos días aquellos pro-*
I pistarlos y labradores segando sus mieses, y exigiéndoles enor- 
; mes contribuciones, pasaron una circular i todos los pueblos 

cxortándolos t que se armasen contra las tropas nacionales:
; creimos que esta no habrá producido efecto alguno, por haber- 
; nos asegurado un patriota emigrado de aquellos pueblos que ya 
i empezaban á poner en planta ia conscripción, pidiendo á cada 

uno de ellos un determinado número de hombres para engrosar 
| las filas de los facciosos, amenazando con el incendio y títbas- 
I lacion á los que no lo cumplan.” (indicador catatan.)

n Idem 2. Los pueblos van sintiendo cada dia mas el peso 
: de la invasión: hasta los sugetos menos pudientes emigran da 
:■ ellos, abandonando todo á merced del invasor. Es doloroso, sin 
; embargo, que aun no todos se hallen desengañados, y que baya 
i aisunos qué besen infamemente la mano del opresor , que solo 
i: aguarda el momento favorable para quitarse la máscara y cebar- 
: se, cual tigte voraz, en la inocente presa. (Diario de Barcelona.)
t _v Tenemos á la vista carta de Aldeavicja de gt de M..yo,cer-
! ca de la sierra de Guadarrama , en que se cuentan las atrocida

des cometidas por ios invasores en vatios pueblos: en uno roba
ron hasta los vasos sagrados, después de asesinar á des sacerdo- 

: t»i." ( Redactor.)
j » Diario mercantil. En la plaza de la Constitución se Le:
; «Quien supiere el paradero de la audiencia del territorio se 
| servirá avisarlo en casa de los litigantes que hay en esta ciudad, 
i cuyas causas se L 'aban en Sevilla.”
I _■» El Constitucional, núm. 174, contiene un Discurso remi

tido sobre los apuros en que se halla ia patria; opinándose que 
los remedios que se necesitan deben ser prontos, ejecutivos y 
violentos; y al hacer un elogio de las virtudes políticas y mili
tares que adornan ú los valientes gefes á quienes está encomen
dado salvar la Nación, se opina que debemos hacer los mas 
costosos sacrificios por conservar nuestra independencia. ”

» Cortina Junio 11. Habiéndose presentado en la mañana de 
ayer un parlamentario francas d« la fragata de aquella nación 
que cruza i la vista de este puerto, fue conducido á palacio, 
donde entregó un pliego al gobernador: este no quiso abrirlo, 
y ie preguntó si sabia su contenido; á lo que respondió se re
do cía á manifestar habían cojido un barco que conducía faccio
sos á la Havaua ; á que se ie entregasen los prisioneros franceses 
que hay aqui procedentes ds los barcos mercantes apresados; y 
¿ que se le dijese si se procedía con orden de nuestro Gobierno 
¿ perseguir y apresar los buques mercantes franceses , pues que 
ellos no lo hadan con los españoles, por no ser la guerra con
tra la Nación. No se le dió otra respuesta sino el recibo del 
pliego, que se remitió sin abrirlo al Sr. general en gefe (4).”
— Según carta de Madrid del 9 la falta de víveres se iba ha
ciendo demasiado sensible.__Habia allí de guarnición i(5oo
franceses, y corrían voces de que se disponían á salir , en cuyo

(i) Y sino que'ítf diga Madrid , cuanta bizarría y valor ma
nifestó el día ao de Mayo en sus desgraciados habitantes.

(?) {Y habrá valor para mentir tamo ?
(4) Siempre »e lian preciado los hermanos de ser tap polí

ticos.

caso también lo verificarla la llamada Regencia de España é 
Indias.”

” fcl Constitucional núm. 175. Después de un artículo en 
que se impugna lo que ha dicho el Gaditano sobre a sen a di! as 
á lo calí, esgr-miendo su pluma contra los editores del Consti
tucional en Aliso importante, contrayéndose al pr. Tiapero, 
editor del Diario de ia corte, se admira que el Diario nuevo 
continúe redact ndose en Madrid, según se asegura, bajo lo* 
auspicios del Fiíncipe... por ¡os compañeros de dicho Trapero.”

” Diario de la corte (del 26). Con referencia á persona lle
gada de Madrid se dice que los regentes y sus protectores no 
aciertan á convenirse sobre la forma de gobierno que ha de es
tablecerse en hspaña; que el Gobierno francés, para dirigir mas 
á su placer á la Reg meia , habia intentado meter en ella á 
Mr. Martignac; que parece que esta propuesta no hsbia pegado 
bien; y por último , que aquella gente no se entiende ni se en
tenderá jitnas: que entre tanto no están tranquilos, y que el es
tado de la» provincias les tiene inquietos, principiando á cono
cer que es atas fácil atravesar la España desde el Bidasoa bast« 
las columnas de Hércules que dominarla y arreglarla.”

■—” D. josef Anacleto Perez, desde Liases con fecha -de! 8, 
participa al Sr. gefe político de la provincia que los habitante* 
de la de Santander se hallan generalmente irritados contra lo* 
enemigos por su desarreglada conducta, y por la quinta ó leva 
de 66oo hombres que quieren se ejecute en todo el presente mes.” - 
.—” Personas fidedignas avisan de Seviila, que allí corre muy 
valida la especie de que el Sr. D. Fernando vn (5) ha de es
tar en aquella ciudad el 4 de Julio; y que se añade sin rebozo, 
que el sitio que 3 Cádiz se pone es mera plataforma, pues la 
intriga ha de suplir por los cañones.__Se habían mandado de
positar 90 baúles de los cquipages pertenecientes a los indivi
duos que siguieron al legítimo Gobierno.”
—” Ayer pasaron á Puerto Real varios milicianos de Madrid, y 
sabiendo que allí se hallaban 14 soldados franceses de caballe
ría, formaron en guerrilla 8 cazadores de dicha milicia, y lo* 
arrojaron del pu;b¡o á balazos, persiguiéndolos a distancia da 
él (6).”

« El Espectador del 27. Reflexionándose sobre el atrevi
miento (7) de llegar loa soldados franceses á la vista de las co
lumnas de Hércules , se hace presente que lo que en el dia ocupar 
la atención de todo el mundo es adivinar qué harán los invasore* 
llegados ya al término de sus correrías; pues no es de creer qua 
estos soldados visoílos (8) consigan ni bloquear estrechamente ■ 
Cádiz , ni atacándolo tomarlo á vitfa fuerza , cuando ni uno ni 
otro consiguieron los aguerridos soldados de Napoleón (9). En
este supuesto se eptna que á menos que no esperen apoderarse 
de estas murallas por traición de los que las defienden, lo qua 
no es posible, vista la decisión de la tropa y la honradez de lo* 
gefes qua las mandan, no es posible que se apoderen de Cádiz, 
dentto de cuyos muros esperan vencernos, confiando mas en 
nuestra desunión que en su cañones y bayonetas, por cuya ra
zón debe el Gobierno emplear las medidas mas enérgicas contra 
los que desalientan el espíritu público infundiendo recelos con 
decir que todos son traidores, si ha de salvarse la patria (to). 
Refiérese en seguida que £ solicitud del ayuntamiento de Ma
drid se mandaron salir i los faccioso* de aquella capital.”

» Diario de la curte del 27 (11). En capítulo de Cádiz s« 
observa que hay pocos hombres cuyas opiniones esten sólida
mente fundadas en la razón , y que no varíen ai compás de lo* 
acontecimientos; cambiando la mayor parte de modo de pensar, 
según las personas con que hablan, ó las noticias que oyen; de-

(5) Nuestro Rey y Señor aunque te pese.
(6) Quién sino los vencedores del 7 de Julio habian de sec 

capaces de tanto arrojo y valentía, y este lo hartan los milicia
nos como quien espanta 14 moscas.

(7) A la verdad que debe ser insufrible al Espectador tal* 
inaudito atrevimiento, ¡pues qué no hay mas que perseguir ■ 
todos unos Espectadores y comparsa hasta las columnas ds Hér
cules! Parece increíble tal atrevimiento !!!

(8) En efecto , todos son unos niños que dejaron el trompo 
para tomar el fusil. Ya los han visto los compañeros de Madrid.

(9) Ya no se engaña á nadie con tan ridicula comparación. 
Señor Espectador , porque todos ven la diferencia que hay de 
aquel tiempo á este.

(to) Mucha pabura tenemos; pero siquiera debiéramos no 
manifestarla tan á las claras. ■

(ii) Hste Sr. Diario, que es el mismo Trapero, time el tnit- 
tno mal que su anterior compañero,



pendiendo ademas las opiniones de muchos, asi como su hu
mor , del estado de la atmósfera.”
__,, £a siguiente noticia se lee en el Correo Murciano del 14:

"El 11 llegó á Alicante un barco procedente de Cataluña 
■n tres dias de navegación; y por delaracion de su patrón r>e sa
be que i su salida de Barcelona se aseguraba la tetirada de los 
franceses, levantando el sitio del castillo de Figueras de re
sultas de la muerte de Luis xvm; y que en los departamentos 
de la Gironda se habia tremolado el estandarte tricolor: esto, 
unido á las últimas cartas del general Mina, en que noticia la 
retirada, confirma los grandes sucesos que veremos muy pronto, 
y favorables á la justa causa que defendemos.”

n Se dice que e: general Riego, que ya no pasa al segundo 
ejército, ha propuesto al Gobierno se pongan á su disposición 
1500 infantes y 300 caballos escogidos, con dos millones de 
reales, con ánimo sin duda de formar una columna pará operar 
fuera de la Isla gaditana.”

» El Espectador del 28. En capítulo de Bayona del 20 úl
timo se dice que las cartas del Mediodía indican temores res
pecto á las intenciones del emprendedor general Mina, y que 
algunos opinan es de temer haga alguna irrupción en territorio 
francés, donde la mayor parte de los puntos mas expuestos es- 
tan totalmente desprovistos de tropas. Cartas de Burdeos refieren 
haberse dado orden á los periodistas de no insertar en sus pape
les otras noticias de España que las que traigan los diarios de 
París.Según otro de Santander del 3 del corriente , se habia 
circulado en la provincia orden para la quinta de a£> hombres, 
debiendo sortearse 4600 en las de Búrgos y Asturias; pero los 
franceses se iban quedando parados al saber que todos ios jóve
nes hablan salido antes de dicha orden con objeto de reunirse á 
los cuerpos francos que se han creado; pues mas quieren servir 
entre las filas constitucionales que no entre franceses y afrance
sados , los cuales tiemblan cuando saben que todos están arma
dos en las montañas.”

n D. Rafael del Riego remite para su publicación unes do
cumentos relativos á su nombramiento y exoneración del man
do en segundo del segundo ejército de operaciones. Dichos do
cumentos son: 1El oficio de nombramiento que se le pasó 
el 24. 2.0 La contestación que dió en igual fecha, manifestan
do hallarse pronto á ponerse en marcha siempre que se le pro
porcionasen 1500 hombres de infantería, 200 caballos y roo3 
pesos para poder pasar en las críticas circunstancias actúa- 
¡es (12) por las provincias que tendría que recorrer para trasla
darse á su destino, de que resultaría la ventaja de reanimar el 
espíritu público. 3.0 La respuesta que se dió á su exposición con 
fecha del 25, reducida í hacerle presente que S. M. no habia 
tenido á bien acceder á su petición , y que declararía sin efecto 
el nombramiento , á no ser que su señoría, reflexionando mejor 
sobre la situación de ia patria y la suya propia, se determinase 
desde luego á cumplir ios justos deseos de S. M. 4.0 Otra con
testación del general Riego fecha del 26, insistiendo en no ve
rificar su marcha hasta que se le facilitase el auxilo que solici
taba (13)1 añadiendo que el negárselo jamas podrá ser atribuido 
á la falta de medios, como el Sr. ministro de la Guerra le ha
cia presente , y sí á motivos que nadie ignorará por poco que 
medite (14). 5° Respuesta segunda del Sr. secretario de la Guer
ra , poniendo en noticia del general Riego que S. M. habia vis
te con sentimiento la equivocación que ha padecido en sus es
peranzas , y los resultados que se prometió de su nombramien
to, el cual declara anulado desde luego, mandando se dé á las 
cortes cuenta de esta Real determinación para su conocimiento 
y gobierno. 6.° Oficio del Sr. D. Rafael del Riego, manifes
tando quedar enterado.”

» Eli Constitucional núm. 178. Hace presente el Sr. D. Jo
séf Moreno de Guerra que habiendo sido inútiles los esfuerzos 
para restablecer el ministerio de los Sres. Florez-Esttada , Calvo

(12) A la verdad que son apurad illas las actuales circuns
tancias; pero se le harían mas llevaderas al Héroe tragalista, si 
pudiera sacar ademas de lo de antes loo® pesitos para un vía» 
ge que lé conviene hacer.

(13) Y hace muy bien, porque no estamos en los tiempos da 
que se ha de hacer una cosa solo porque le dé la gana al Go
bierno de mandarla, primero debe examinarse si le tiene cuenta 
al individuo el obedecer.
0 (14) Por supuesto que debe creerse que <$ traidor á la pa
tria todo el que no dé gusto al Sr. Riego.

’■} V,

de Rozas y demas, único que considera legítimo para poder tra
tar con las potencias extrangeras-, y sabedor de que se le calum
nia y persigue por la facción liberticida, ha determinado salit 
de la Isla gaditana , digna de mejor suerte, para abandonar di
cha facción á ios funestos efectos de su estupidez, imprevi
sión &c. t bien qu: advierte no saldrá de su amada España 
mientras no se extinga la última vislumbre de esperanza di 
su salud, para lo cual cree de necesidad absoluta el restable
cimiento del expresado ministerio, y que una de las medidas 
que adopte sea la de dar al general Riego el mando del ejér
cito de Andalucía, poniéndose en comunicación con el ge
neral Ballesteros para salvar toda la España meridional; pues si 
la Isla gaditana l-.mita á sí sola su defensa tendrá que sucumbir. 
El Sr. D. Josef Moreno de Guerra concluye expresando que 
esta es su opinión y testamento politice , que firma en Cádiz 
á 27 de Junio de ¡823 (15).”
_« Hablase de la entraría d.l hermano del Empecinado en Ma
drid al frente de 20 hombres. ( Se continuará.y’

(15) Documento memorable para las familias de lo* Mo
renos Guerras. Pero á lo menos deben tener el consuelo los li
berales de que este Señor se digna mirarlos con ojos de piedad, 
á pesar de que según se explica , hay entre ellos una facción li
berticida ; y promete no salir de su amada España mientras no 
je extinga la última vislumbre He esperanza de su salud.

ANUNCIOS.

El dia i.° de Agosto próximo de doce á una de su mañana 
en ¡a habitación del Sr. D. Manuel Josef Rubio, del Consejo 
de S. M., teniente corregidor de esta villa, está señalado para 
e! remate de 235 partidas de tierras, . lúas, olív-r y casas quin
terías, sitas en término de la villa de Herencia y Arenas, va
luadas en 2 57,975 rs- y 29 mrs., según el coste de cada finca 
compradas antes de 1802, pertenecientes i la testamentara del 
último Sr. conde marques de Perales, y se venden para pago di 
sus acreedores. Quien quisiese hacer postura á todas juntas ó 
separadamente acuda ante dicho Sr. juez por la escribínia del 
número de D. Cristóbal de Vicuña , donde se dará razón pot 
menor de dichas fincas, sitios y linderos

Se halla vacante la plaza de médico titular del lugar di 
Fuencarral, cuya población consta de 400 vecinos. Su dotación 
es la de 7300 rs. vn. anuales, pagados m-mua mentí p. r el 
ayuntamiento, ccn otros emolumentos de qye se informará i 
los opositores cuando presenten sus memoriales, que se admi
tirán por el término de ocho dias, contados desde la ¿ ub.icac on 
en la gaceta , dirigiéndolos al indicado ayuntamiento f ancos da 
porte ; siendo circunstancia precisa en el pretendr nt* la infor
mación de no ser ni haber sido adicto al sistema constitucional.

Se halla vacante la plaza de médico titular de ¡a vn'ide 
Villamiel, distante tres leguas de la ciudad de Toledo , provin
cia de la misma: su vecindario 150 veCmos: la dotacu n 5500 
rs. pagados por meses ó tercios por cuent3 del ayuntamiento, 
libre de contribuciones, y casa. Se admiten memoriales (qu^ sí 
dirigirán á dicho ayuntamiento) por todo el mes de Jubo cor
riente.

En la villa de Alaejos, partido de Toro , se halla vacants 
la plaza de médico titular con la dotación de 7300 rs. anuales, 
pagados por el común; y ademas lo que por razón de asistencia . 
pacten por separado con las dos comunidades eclesiásticas: se d¡- 
rijirán los memoriales al escribano del ayuntamiento, que se 
recibirán por el término de un mes: es pueblo de óoo vecinos.

Instrucción cristiana y política: antídoto que presenta un 
maestro do primeras letras á sus discípulos para precaverlos de 
la infernal víbora del filosofismo, instruyéndolos conforme á la 
sagrada Escritura, santos Padres y demas expositores, de las ^ 
prerogativas con que estableció Dios á los Reyes, constituyen- ‘ 
dolos sus vice-gerentes en la tierra, y del honor , amor, vene
ración , obediencia, sumisión y contribución que como á tales 
Reyes y Señores deben guardarles sus vasallos. Se hallará en 
las librerías de Barco , en la de Fuente y en la de Rodríguez.

Los Aristídes modernos : proyecto de una sociedad patrió
tica republicana-constitucional. Se hallará á 2 rs. en las librerías 
de Quirós, Villa , Collado y Novillo.

Testamento y última voluntad del alma, hecho en salud, 
por San Cirios Borromeo. Se hallará en las librerías de Hurta
do y de Martínez.

EN LA IMPRENTA REAL.


